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I. INTRODUCCIÓN
Una vez que la persona extranjera se establece 
en la sociedad de acogida, lo que realmente va a probar su
integración en ella será la reunión con su familia. 
De las facilidades que el ordenamiento jurídico ofrezca
para llevar a cabo esa reunificación va a depender 
que se realice una labor integradora o no de los 
y de las extranjeras que llegan para establecerse 
con una intención de permanencia. 
Esa reunificación es un derecho inherente a la persona
como tal y encuentra su sustrato jurídico en la CE en el
Capitulo II: “Derechos y Libertades” en cuya sección
primera encontramos dentro del articulado referido a los
derechos fundamentales y de las libertades públicas el
artículo 18.1 en el que “se garantiza el derecho 
al honor y a la intimidad personal y familiar
y en el Capítulo III: “De los principios 
rectores de la Política social y económica” 
el Art. 39.1, “los poderes públicos aseguran 
la protección social, económica y jurídica 
de la familia”. También viene recogido en el 
Art. 8 del Convenio Europeo para la Protección 
de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales de
4 de noviembre de 1950, en el que se consagra 
el derecho al respeto de la vida familiar.



Si bien es claro que el derecho del extranjero

y de la extranjera a reunirse con su familia

tiene una sustentación jurídica tanto a nivel

nacional como europeo, no lo es tanto, el

modelo de familia que va a tener en cuenta

la legislación para determinar quiénes per-

tenecen a ella y por tanto quiénes van a ser

reagrupables. El prototipo de familia ha

evolucionado en Occidente, desde la fami-

lia patriarcal compuesta por muchos miem-

bros cercanos hasta convertirse en lo que

conocemos como familia nuclear integrada

por los cónyuges y sus hijos e hijas; este tipo

de familia así constituida no coincide en

muchos aspectos con la que predomina en

los países menos desarrollados de donde

proviene la mayor parte de la inmigración

no comunitaria o nacionales de terceros

estados, en la que aún predomina la familia

amplia compuesta por muchos miembros

con vínculos de dependencia económica

entre ellos, lo cual implica un conflicto en la

elección de a quienes podrá reagrupar el

extranjero o la extranjera ya establecido en

España. Por otra parte, también la institu-

ción matrimonial ha sufrido un cambio sus-

tancial al no venir ya a determinar el inicio

de la célula familiar, ejemplo de ello son las

parejas de hecho, tanto heterosexuales

como homosexuales, que basan en su sola

voluntad, sin cumplir ningún requisito for-

mal, el hecho de constituir una familia,

siendo reconocidas como tales en algunos

ordenamientos con casi idénticos derechos

al matrimonio contraído formalmente.

Además el hecho de la multiculturalidad

lleva a que coexistan diferentes tipos de

matrimonios según otros ordenamientos

jurídicos, que pueden presentar conflictos

con el ordenamiento jurídico nacional.

El derecho a la vida familiar hemos visto

que es un Derecho Fundamental de la per-

sona, sin embargo se va a crear una escala

diferenciadora en el tratamiento de ese dere-

cho fundamental, dependiendo de la nacio-

nalidad que se ostente y así, afirma Moya

Escudero “surgen normas jurídicas que dis-

criminan por razón de nacionalidad el ejer-

cicio de un derecho –el derecho a la vida

familiar- que lo limitan y que, en algunos

ocasiones lo niegan” .

Vamos a encontrar en primer lugar a los

nacionales de Estados de la Unión Europea

y del Espacio Económico Europeo regulados

por la normativa comunitaria , realmente

con un tratamiento mucho más amplio en
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la esfera de la vida familiar, en 2º lugar a los

familiares de los anteriores que sean origina-

rios de terceros países, que los convierte en pri-

vilegiados en razón del vínculo familiar, en

3º lugar a los residentes legales nacionales de

terceros países regulados por la ley de extran-

jería, mucho más restrictiva como veremos y

por ultimo los irregulares a quienes se les con-

vierte en invisibles y por tanto como no por-

tadores de derechos de ninguna clase.

Desde la perspectiva de género, nos encon-

tramos con que el cónyuge reagrupante

suele ser mayoritariamente masculino,

debido a las estrategias migratorias: el hom-

bre, cabeza de familia emigra y una vez esta-

blecido reagrupa a su esposa a diferencia de

la mujer inmigrante que suele ser ella misma

cabeza de familia, con cargas familiares, por

lo cual reagrupara a sus hijos e hijas y a sus

padres, en muy pocas ocasiones al marido.

Esto es en términos generales, ya que es difí-

cil saber el porcentaje de que número de

mujeres han venido reagrupadas y cuantas

por ellas mismas. La rápida evolución que

está sufriendo la reciente inmigración en

España, deja obsoletas las afirmaciones en un

período de tiempo muy corto, últimamente

parece que existe una tendencia a la equi-

paración. El status jurídico que se alcanza

siendo reagrupada es diferenciador y clara-

mente discriminatorio. 

Las consideraciones anteriores, esto es, la

intención integradora del ordenamiento

jurídico, el reconocimiento del derecho a

la reagrupación familiar, el modelo de fami-

lia que se va a tener en cuenta para ejercitar

dicho derecho, la comparación del tra-

tamiento jurídico con las ciudadanas y ciu-

dadanos comunitarios, los efectos que va

a tener la reagrupación familiar sobre el sta-

tus jurídico de las mujeres, son las que van

a servir de base para el análisis de cómo ha

ido evolucionando a través del tiempo el

desarrollo normativo en España de la Rea-

grupación Familiar y como esta regulada

actualmente en la vigente Ley 8/2000.

II. EVOLUCION LEGISLATIVA DE
LA REAGRUPACIÓN FAMILIAR
EN EL DERECHO ESPAÑOL

LEY ORGANICA 7/1985, de 1 de

julio, que regula los Derechos y Liber-

tades de los extranjeros en España. Es

la primera Ley que regula los Derechos y
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Libertades de los extranjeros y extranjeras

en España, ley que se distingue por su

carácter policial y nada integrador de los

primeros flujos migratorios con los que se

enfrentaba España, que hasta entonces

había sido país de emigración; muchos

temas relativos a la integración en la socie-

dad española como consecuencia de la per-

manencia de los extranjeros y extranjeras,

se dejan de lado, uno de estos temas es la

reagrupación familiar la cual se omite por

completo en dicha ley no haciendo nin-

guna mención al derecho de la persona

extranjera residente de reunificación con su

familia en todo el cuerpo legal.

REAL DECRETO 26 MAYO 1986,

núm. 1119/86. Aprueba el Reglamento

de ejecución del año 86, en él sólo se refe-

ría a la posibilidad de reagrupación fami-

liar en materia de visado dando a los fami-

liares un trato preferente cuando se

proponían reagruparse con un familiar ya

instalado en España, siempre que demos-

trase tener capacidad para su mante-

nimiento, y cuya denegación no debía de

ser motivada. Una vez conseguido dicho

visado se adquiría un permiso de residen-

cia sin derecho a trabajar cuya vigencia

dependía del permiso de residencia del rea-

grupante y del mantenimiento del vínculo

conyugal; dado que mayoritariamente se

reagrupaban mujeres, ésta quedaba total-

mente sometida a su marido.

CIRCULAR 7/94 de 28 de julio.

Dado que el Reglamento anterior preveía

la exención de visado, en esta orden se

faculta a las autoridades competentes por

la que se puede eximir de la obligación de

presentar el visado al solicitante de un per-

miso de residencia por circunstancias

excepcionales.

RESOLUCIÓN 15 de febrero 1994. 

Instrucciones generales y de procedimiento

sobre la tramitación de visados para la rea-

grupación de familiares de las personas no

nacionales de Estados miembros de la

Unión Europea. Se fijan los familiares que

pueden solicitar el visado por reagrupación

familiar, así como las condiciones para efec-

tuar la solicitud, en sus Disposiciones Tran-

sitorias realiza una regulación concediendo

exención de visado para los familiares de
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residentes legales extranjeros que se encuen-

tren en territorio español, dándole por tanto

consideración de circunstancia excepcional. Fue-

ron mayoritariamente mujeres las que se aco-

gieron a este proceso.

REAL DECRETO 155/96 de 2 de

febrero. Era evidente que la Ley/85 se había

quedado obsoleta, todas las fuerzas sociales

pedían un cambio en ella, pero lo único que

se consiguió fue una reforma del Reglamento

de ejecución y así no es sino hasta 10 años

después que se regula un permiso de resi-

dencia por motivo de Reunificación fami-

liar , absolutamente discrecional por la uti-

lización del tiempo verbal “podrán”, pero

que supuso un claro avance en la legislación

del tema. Este permiso de residencia sigue

estando limitado al tiempo de residencia del

reagrupante pero se da la posibilidad de que

el reagrupado pueda adquirir un permiso de

residencia independiente, aunque continúa

vigente como motivo de extinción la sepa-

ración de hecho o de derecho.

ORDEN de 11 de Abril de 1996.  Exen-

ciones de visado. Regula dichas exencio-

nes tanto para nacionales de terceros esta-

dos como para comunitarios recoge como

motivos o razones para la concesión de exen-

ción de visado entre otros supuestos los que

tienen como base los vínculos familiares: 

■ Extranjeros y extranjeras menores de edad.

■ Extranjeros y extranjeras que sean cónyu-

ges de español/a o de extranjero/a residente

legal comunitario siempre que no se

encuentren separados de derecho y que

acrediten un período previo de matrimo-

nio de tres años a la fecha de la solicitud.

■ Extranjeros y extranjeras que sean cón-

yuges de extranjero/a residente legal

nacional de terceros estados siempre que

no se encuentren separados de hecho o

derecho y que acrediten un período pre-

vio de tres años a la fecha de la solicitud. 

La diferencia en el tratamiento de los cónyu-

ges según sean comunitarios o no, es evidente;

a los primeros la condición negativa impuesta

es que la separación sea de derecho en cam-

bio a los segundos se les añade como requi-

sito negativo la separación de hecho; el

período previo de matrimonio es igual y exce-

sivo para ambos: tres años, es una medida

para evitar los matrimonios en fraude de ley.

ORDEN MINISTERIAL de 8 de enero

de 1999,por la que se establecen las normas

generales de tramitación de los expedientes

de visado y de los Permisos de Residencia por

reagrupación familiar. Va a detallar todos los

requisitos necesarios para poder reagrupar a

familiares establecidos por el Reglamento.

Además de los requisitos generales: el tener un

permiso de residencia renovado y la acredi-

tación que permita establecer el parentesco

(toda la documentación deberá de ir legali-

zada) , se exige acreditación de medios eco-

nómicos y de disponibilidad de una vivienda

adecuada, para lo cual deberá realizarse un

informe o acta notarial que contenga los

siguientes extremos: título que habilite para

la ocupación de la vivienda, número de habi-

taciones o dependencias en que se distribuye

la vivienda, uso al que se destina cada una de

ellas, número de personas que la habitan y

condiciones de equipamiento de la misma,

en particular, las relativas a la disponibilidad de

agua corriente, electricidad, sistema de obten-

ción de agua caliente y red de desagües.

Como puede verse los requisitos son excesi-

vos y de alguna manera atentatorios contra

la intimidad familiar, cual es la razón de que

se exijan todas estas condiciones, ¿ por qué

esto no se hace con todos los trabajadores y

trabajadoras españoles antes de casarse? Desde

luego esta exigencia es sólo para las personas

extranjeras de terceros países y no para las ciu-

dadanas y ciudadanos comunitarios.

Esta regulación tan poco protectora del dere-

cho a la reagrupación familiar se ha visto paliada

por la doctrina elaborada por el Tribunal

Supremo, como lo expone Inés Arriaga Ira-

buru : “El Tribunal Supremo –en reiterada

jurisprudencia- ha considerado el “reagrupa-

miento familiar legítimamente acreditado”

como una de dichas “circunstancias excepcio-

nales” que hacen que la Administración esté

ante un deber de otorgar la dispensa de visado

a fin de obtener permiso de residencia cuando

el demandante ya se encuentra en territorio

español por concurrir una razón tan impor-

tante o trascendental como la de no quebrar la

unidad familiar”. Resumiendo en una extensa

nota los criterios que el TS ha tenido en consi-

deración de los vínculos familiares: 1) Relacio-

nes paterno-filiales, 2) Vínculo matrimonial con

nacional español 3) Conviviente con nacional

español 4) Hijos nacidos en España 5) Hijo o

hija de española de la que depende económi-

camente 6) Vínculos fraternales. 
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Art. 54.3 “Estos familiares podrán obtener un

permiso de residencia por motivo de reagrupa-

ción familiar”.

El Derecho a la vida familiar de los extranjeros en

España: Status Quaestionis. Ponencia presentada

en las Segundas Jornadas sobre Derechos Funda-

mentales y Libertades Públicas. Inmigración y

Derecho de la Facultad de Derecho de Zaragoza.

2000. 

Art. 54.2.a)

Ya comentamos en los mismos términos  BER-

NARDO, S.; VILAS, A. y CUADRA, L.I., en

“Reagrupamiento Familiar”. Jornada sobre el
Reglamento de la LOE. Barcelona. CIDOB. 1995. 
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LEY ORGÁNICA 4/2000 de 11 de

enero sobre derechos y libertades de

los extranjeros en España y su integra-

ción social. La necesidad de una nueva

ley de extranjería era evidente para todo

el mundo, el fenómeno de la inmigración

es cambiante y en los 15 años transcurri-

dos desde la primera ha habido cambios sus-

tanciales en la realidad social, que exigían

una ley cuyo objetivo fuera más el de inte-

grar a aquellos extranjeros y extranjeras

que tienen su residencia en España, que la

de ejercer un control policial de los flujos

migratorios como se ha dicho al comen-

tar la Ley Orgánica del 85. 

Como esta ley ha sido tan efímera, ni

siquiera se llegó a publicar su reglamento

de ejecución, y ha sido parcialmente

modificada por la vigente Ley Orgánica

8 del 2000 se analizarán los Arts. refe-

rentes a la Reagrupación Familiar con-

juntamente haciendo referencia a lo que

ha sido modificado en la actual ley.

III. ANÁLISIS DE LA VIGENTE 
LEY 8/2000, REFERENTE A 
LA REAGRUPACIÓN FAMILIAR

La ley 4/2000, había reconocido por pri-

mera vez el derecho a la vida en familia y a

la intimidad familiar del extranjero/a en

España, siendo una de las importantes

novedades de dicha ley, quedando así esta-

blecido por ley uno de los Derechos con-

siderados Humanos, por el Convenio

Europeo de Derechos Humanos, y por la

CE, como se ha visto anteriormente y

reparando la laguna que se había venido

advirtiendo en la legislación anterior.

Lo regula en el Capítulo II bajo el título Rea-

grupación Familiar y consta de cuatro artícu-

los: Art. 16. Derecho a la intimidad familiar.

Art. 17 Familiares reagrupables. Art. 18 Pro-

cedimiento para la reagrupación familiar.

Art. 19. Efectos de la Reagrupación fami-

liar en circunstancias especiales.

Mantiene por tanto el mismo título modi-

ficando los dos artículos ya existentes los arts.

16 y 17 y añadiendo dos nuevos los Arts.

18 y 19.

El art. 16 preceptúa: 

Las personas extranjeras residentes en

España tienen derecho a la vida en familia

1

8 y a la intimidad familiar en la forma prevista

en esta Ley Orgánica y de acuerdo con lo

dispuesto en los Tratados internacionales

suscritos por España.

Las personas extranjeras residentes en

España tienen derecho a reagrupar con

ellos a los familiares que se determinan en

el artículo 17.

El cónyuge que hubiera adquirido la resi-

dencia en España por causa familiar y sus

familiares con él agrupados conservarán la

residencia aunque se rompa el vínculo

matrimonial que dio lugar a la adquisición.

Reglamentariamente se podrá determinar el

tiempo previo de convivencia en España que

se tenga que acreditar en estos supuestos.

Como novedad importante, además del

reconocimiento del derecho, encontramos

la conservación de la residencia a pesar de la

ruptura del vínculo matrimonial, la situación

creada por la dependencia de la residencia

llevaba a soportar situaciones humillantes en

los conflictos matrimoniales para muchas de

las mujeres que habían adquirido su permiso

de residencia por este medio. Si bien intro-

duce un nuevo párrafo por el cual regla-

mentariamente se determinará para este caso

un tiempo previo de convivencia en España.

Es sorprendente esta reiteración ya que el

Art. 19 establece un plazo de dos años de

convivencia para poder obtener una autori-

zación de residencia independiente indi-

cando que cuando concurran circunstancias

de carácter familiar que lo justifiquen podrá

ser reducido dicho plazo, es lógico pensar

que en estas circunstancias especiales estará

integrada la ruptura del vinculo matrimo-

nial, por lo que se considera que no era nece-

sario dejar al reglamento la introducción de

una nueva condición que siempre será de

limitación.

En la ley 4/2000 en el punto 2 se les reco-

nocía a los familiares de los extranjeros/as

que residan en España el derecho a la situa-

ción de residencia en España para reagru-

parse con el o la residente, esto ha sido total-

mente modificado en la vigente ley

8/2000, desapareciendo ese derecho y

siendo por tanto sólo los y las residentes las

que tienen el derecho a reagrupar a los

familiares que van a venir determinados por

el Art. 17. Solamente el extranjero o extran-
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jera residente legal tendrá derecho a rea-

grupar.

Si bien el Art. 17 tiene el mismo titulo:

familiares reagrupables, sufre una profunda

modificación. En la ley 4/2000 se decía..”

El extranjero residente tiene derecho a que

se conceda permiso de residencia en España

para reagruparse con él a los siguientes

parientes”, concedía el derecho al permiso

de residencia y además dándole un sentido

más amplio con el término “parientes” que

parece que se refiere a un tipo de familia

menos nuclear. En la enumeración sólo

quedan como familiares: el cónyuge, las y

los descendientes, menores incapacitados

de los cuales sean representante legales y

los ascendientes. Vamos analizar separada-

mente cada grupo de ellos: El Art.17 no

hace mas que recoger lo que estaba esta-

blecido en el Reglamento del 96.

El cónyuge: En el Reglamento del 96

se imponían tres condiciones: la no separa-

ción de hecho o de derecho, la no residen-

cia con otro cónyuge y que no se hubiera

concertado en fraude de ley. En la

ley4/2000 se repiten las mismas y se añade

una nueva: el del separado y casado en segun-

das nupcias. Nada modifica la ley 8/2000.

En cuanto a la primera, incluye la separación

de hecho como limitación, comparándolo

con los comunitarios, el R.D. 737/95

modifica al R.D. 766/92 sobre entrada y

permanencia en España de nacionales de

Estados miembros de la Unión Europea,

debido a que el Tribunal de Justicia de la

Comunidades dejó bien claro en su juris-

prudencia que sólo puede impedirse la resi-

dencia cuando exista una separación de

derecho de los cónyuges. Modificando el

artículo referente a la reagrupación del cón-

yuge limitándolo solamente cuando exista

una separación de derecho. No se ha apro-

vechado esta nueva regulación para apro-

ximar los criterios. Por otra parte, se supone

que la separación se refiere a la realizada

antes de que el extranjero/a emigrara, ya que

si no, no tendría sentido, ¿qué tipo de infor-

mación se podría recabar, para cumplir con

este precepto? El funcionariado del con-

sulado irá a investigar, ¿no iría esto contra

el derecho a la intimidad familiar? Ade-

más se está refiriendo al cónyuge casado

con todas las formalidades ya que si la sola

separación de hecho produce la perdida

del derecho no existe posibilidad alguna

de incluir como cónyuge a las parejas de
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hecho, no recogiendo la doctrina del Tri-

bunal Constitucional que ha señalado rei-

teradamente que se entiende como cón-

yuge a las uniones de hecho. 

La segunda condición se refiere a la posi-

bilidad de que el extranjero por su ley per-

sonal tuviera dos cónyuges, sólo se le per-

mitirá reagrupar a una, considerando que

esta situación iría contra el Ordenamiento

Jurídico, se establece la limitación de sólo

tener derecho a reagrupar a una de ellas.

La inclusión de los matrimonios celebra-

dos en fraude de ley, no puede referirse a

los celebrados entre españoles y naciona-

les de terceros países, ya que éstos están

regidos por el R.D. 737/95, siendo esta ley

solamente aplicable a los ciudadanos y ciu-

dadanas de terceros países, se referirá a

matrimonios entre personas extranjeras de

terceros países, consideramos bastante difí-

cil que se den casos de matrimonios frau-

dulentos entre ellos en el sentido de fraude

para la ley de extranjería, de todas formas

existen al respecto muchos mecanismos

de sanción, para esta práctica . 

En cuanto a la nueva introducción de sepa-

rados y casados en segundas nupcias, habrá

que esperar al Reglamento para ver que

medios de prueba va a exigir para acredi-

tar tanto el procedimiento jurídico como

sus efectos. Realmente consideramos que

se presentarán multitud de problemas al

intentar equiparar los diferentes proce-

dimientos jurídicos de los diversos países de

origen de los inmigrantes con el nacional. 

La descendencia: tanto los hijos e hijas del

residente, como los del cónyuge e incluye

a los adoptados/as. Condiciones: 1)

Todos tienen que ser menores de 18 años

y solteros. 2) Para los hijos e hijas del cón-

yuge se requiere que esté ejerciendo la

patria potestad en solitario o que se le haya

otorgado la custodia y estén efectivamente

a su cargo. 3) Los adoptados/as deberán

acreditar que la resolución por la que se

acordó la adopción reúne los elementos

necesarios para producir efecto en España.

Se incluye sólo a los hijos e hijas, todas y

todos aquellos otros menores que puedan

depender económicamente del reagru-

pante no podrán reagruparse; es muy posi-

ble que, debido a como hemos dicho al

principio respecto al modelo familiar, que

nietos, sobrinos y demás familiares pue-

dan haber convivido y dependido econó-
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micamente del o de la residente, pero aten-

diendo al concepto de familia nuclear no

se les incluye como reagrupables.

En cuanto a la edad a efectos de la rea-

grupación con los padres la comparación

con los ciudadanos y ciudadanas comuni-

tarias es claramente discriminatoria:

“menores de 21 años o mayores de edad

que vivan a sus expensas” frente a los 18

años y la exigencia de la soltería, de los

nacionales de terceros estados. No es com-

prensible bajo ningún punto de vista esta

diferenciación tan notoria al ejercitar el

mismo derecho: el de vivir en familia. 

Respecto a los ascendientes la Ley 8/2000

ha modificado el apartado d) ampliándolo

a los del cónyuge pero ha dejado el requi-

sito, de además de estar a su cargo, debe-

rán de justificar la necesidad de autorizar su

residencia en España. Ya cuando la publi-

cación del Reglamento del 96 donde se

introdujo ese requisito lo criticábamos

considerando que era suficiente el hecho

de estar a su cargo, para justificar la nece-

sidad de residir en España, perdiéndose la

oportunidad de equipararlo a la legisla-

ción comunitaria en la que sólo se exige el

estar al cargo . No se determinan taxati-

vamente quienes son los ascendientes, por

lo que pueden incluirse a las abuelas. Tam-

poco se dice nada sobre la edad como

determinante para poder reagrupar pero 

en la práctica sólo las personas mayores de

65 años obtienen el visado. Las mujeres

inmigrantes suelen utilizar mucho la rea-

grupación de sus madres, ya que son ellas

las que se han quedado al cuidado de sus

hijos e hijas cuando ellas han emigrado. 

La ley 4/2000 introdujo dos grupos de

familiares: “cualquier otro familiar respecto

del que se justifique la necesidad de auto-

rizar su residencia en España por razones

humanitarias” claramente se adoptaba por

un criterio amplio de la familia frente a la

nuclear, que hemos venido comentando,

cierto que estaba delimitado por el con-

cepto de razones humanitarias, que que-

daba completamente a la discrecionalidad

de la administración, pero abría una posi-

bilidad, hoy perdida con su desaparición

en la Ley 8/2000.

El otro grupo era “los familiares extranje-

ros de los españoles, a los que no les fuera

de aplicación la normativa sobre entrada y

permanencia en España de nacionales de
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Estados miembros de la Unión Europea.”

No determinaba que clase de familiares ni

ponía ningún tipo de condición, con lo

cual hubiera dado la posibilidad de rea-

grupar a hermanos, sobrinos, etc. no hay que

olvidar que muchos cónyuges de españo-

les se han nacionalizado españoles, así como

muchos latinoamericanos por la facilidad

del tiempo menor de residencia para adqui-

rir la nacionalidad española. Su desaparición

no nos ha dejado ver sus posibilidades.

El número dos es nuevo, advirtiendo, por

si hubiera alguna duda, que reglamenta-

riamente se van a poner más condiciones

para el ejercicio del derecho de reagru-

pación, es la función de los reglamentos,

pero ese aviso especificado, suena a más

limitaciones y además se hace mención

especial al que corresponda a quienes

hayan adquirido la residencia en virtud

de una previa reagrupación, lo cual se

vuelve a reiterar en el número 4 del Art.

18, con la clara intención de evitar rea-

grupaciones en cadena.

La Ley 8/2000 introduce dos artículos

nuevos el Art. 18 y el Art. 19.

El artículo 18 establece el procedimiento

para la reagrupación familiar.

Habla de autorización de residencia y no

de permiso como se denominaba en el

Reglamento del 96. Exige un alojamiento

adecuado, esperemos que no exijan, ade-

más del agua caliente, que ya hemos

comentado el tener calefacción y que los

medios de subsistencia no sean el triple del

salario mínimo interprofesional. Ninguna

novedad respecto a la exigencia de haber

residido legalmente un año y tener autori-

zación para residir otro año. Oportunidad

perdida en ser más integradora, debería de

bastar la obtención del permiso de resi-

dencia para poder ejercer el derecho.

Lo mismo respecto al plazo de validez

de la autorización de residencia que será

igual al del reagrupante.

El Art. 19 regula los efectos de la Reagru-

pación familiar en circunstancias especiales.

Estos efectos en circunstancias especiales

son los referidos a obtener una autori-

zación de residencia independiente tanto

para el cónyuge como para los hijos e

hijas reagrupadas.

Diferencias con las establecidas en el

Art. 54.5 del Reglamento del 96:
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Respecto al cónyuge, también aquí lo deno-

mina autorización de residencia en vez de

permiso de residencia. En el Reglamento

decía cuando obtenga un permiso de trabajo

y aquí dice cuando obtenga una autoriza-

ción para trabajar, ¿será necesaria una oferta

de trabajo, como hasta ahora para conseguir

el permiso o se podrá pedir independiente-

mente con sólo solicitarla? La convivencia

de dos años y la reducción del plazo por cir-

cunstancias de carácter familiar que así lo jus-

tifiquen queda igual, pero desaparece la de

si la persona reagrupante hubiera fallecido

con residencia legal en España, si fallece des-

pués de dos años de convivencia no sería pro-

blema, pero si lo hiciera antes y sin haber

obtenido la autorización para trabajar, no se

entiende bien la supresión de ese apartado.

Con relación a los hijos e hijas: al alcanzar

la mayoría de edad igual que en el Regla-

mento, pero añade la posibilidad de obte-

ner una autorización para trabajar, así podrá

hacerlo al cumplir los l6 años, igualándo-

los a las y los españoles que es la edad para

iniciar la vida laboral.

En el Art. 27 referente a la Expedición de

Visado, en el número 5 establece que la

denegación de visado deberá de ser moti-

vada cuando se trate de visados de resi-

dencia por reagrupación familiar.

Es de notar que la ley no ha recogido el

“arraigo familiar” como motivo para la

suspensión de las medidas de expulsión a

pesar de la abundante jurisprudencia del

Tribunal Supremo en este sentido.

IV. CONCLUSIONES
El somero estudio realizado de la legislación

española en materia de reagrupación en gene-

ral y de la vigente ley de extranjería en parti-

cular nos lleva a las siguientes conclusiones:

No puede negarse que es un avance impor-

tante el reconocimiento del Derecho a la

Reagrupación, que llena una laguna que

se venía padeciendo desde el inicio de la

legislación de extranjería como tal.

El modelo de familia que se ha tenido en

cuenta para determinar qué familiares van a ser

reagrupables es el prototipo occidental:

nuclear y formalmente establecida por un

matrimonio legal y de acuerdo con la legis-

lación española. Sin tener en cuenta la Pro-

puesta de Directiva presentada por la Comi-

sión, sobre el derecho a la reagrupación. En

la que en su Art. 5 recoge los miembros de

la familia que son reagrupables: al cónyuge

del reagrupante, o pareja de hecho, incluida

la pareja del mismo sexo, los hijos e hijas de la

pareja casada o no, los hijos e hijas mayores

de edad pero dependientes, los ascendientes

a su cargo. Con un criterio mucho más

amplio del que se ha seguido en la presente ley.

Con todas las limitaciones que hemos obser-

vado en el estudio del articulado para efec-

tuar la Reagrupación Familiar, se desprende

claramente que se ha legislado no con un

sentido de integración social, para la per-

sona extranjera establecida con carácter per-

manente en la sociedad española, sino con

un sentido de temporalidad, de estancia,

que en nada favorece a la estabilidad reque-

rida para la convivencia pacífica en la nueva

sociedad en que se ha convertido España

con la llegada de los flujos migratorios. 

La comparación con la legislación aplicable

a nacionales comunitarios es realmente

mucho mas restrictiva en todos los conceptos.

Tal como afirma Moya Escudero , el orde-

namiento jurídico español utiliza plan-

teamientos diferentes en razón de la nacio-

nalidad de la persona reagrupante que

evidencian serias discriminaciones en el dere-

cho a la vida familiar. En la reunión especial de

Tampere los días 15 y 16 de octubre de 1999,

el Consejo de Europa reconoció la necesidad

de aproximar las legislaciones nacionales sobre

las condiciones de admisión y residencia de

nacionales de terceros países. Cuando la

Directiva del Consejo sobre el derecho a la

reagrupación familiar se apruebe, se tendrá

que modificar muchas de las normas aquí

estudiadas, ya que se tendrá que armonizar

la legislación de los distintos Estados que inte-

gran la Unión Europea.

El status jurídico de las mujeres reagrupa-

das, a pesar de las mejoras establecidas, sigue

siendo discriminatorio, creando una situación

de dependencia, que podría evitarse conce-

diendo desde el principio un permiso de tra-

bajo junto con el de residencia, y que tuviera

su propia vigencia como en un permiso de

trabajo por cuenta ajena.

5

11

4

3

2

1

33

D E R E C H O E S P A Ñ O L

ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, A. “Matrimonios mix-

tos simulados: Mecanismos de sanción” Boletín
de los Abogados de Aragón. Núm. 136. 1995.

R.D. 737/95 Artículo único. 2. b).

BERNARDO, S.; VILAS, A. y CUADRA, L.I.

Reagrupamiento Familiar, op. Cit.

R.D. 737/95 Art. Unico 2.c.

MOYA ESCUDERO, M. “El Derecho a la Rea-
grupación familiar en la Ley de Extranjería”, op.cit.

11

10

9

8

7


	2833

